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G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial,

 ̂ ü?r!sterlo de la Gobenaolón:
Meóles decretos crmcedlmdo nachnaUdod 

espartóla á los súbditos marrcquís David 
Cohén; Aaróíh L Cohen  ̂ Jacob I. Coh^n  ̂
Mosés J, Cohén, y A lla l Ben Ahdel'Lák 
Ben Ahd el-Malek Ben Aábú,

Otro idtm id. id, al súbdito francés 2). Ah 
fredo Thomas y Mer(¿eot

Oíro Ídem id, id, á la súbdita francesa 
D,^ Margarita Cayatte y Jabouin,

Ciro Ídem id. id, al súbdito otomano José 
Lorenzo Báhil.

Otro ídem id. id. ni súbdito austríaco don 
León Lázaro Kraemer,

Otro Ídem id. id. al súbdito alemán D. Fer
nando Schneider y Eichter.

Oko aprobando el contrato otorgado por el 1 
Gobernador civil de Barcelona y D. An- I

tonio Gil y EíuSf para el arrendamiento 
de *un edificio con destino ú  Escuela de 
Polida,

AdinÜRlitraQiéis Ceatml;
Instrucción PÓBLioAa—Subsecretaría.—

Anunciando haber sido nombrado él Tri
bunal que se indica para juzgar las opo
siciones á las Cátedras de Física y Quí
mica de los Institutos de Baeza y Mahón 
(turno libre), y de Castellón y Cardenal 
asneros (turno de Auxiliares),

Anunciando hallarse vacante en él Conser
vatorio de Música y Declamación una 
plaza de Profesor numerario de la ense
ñanza de Solfeo,

Escuela Central de Artes Industriales y 
de Industrias.—Oonvtícaíoria de ense
ñanza no oficial.

F o m e n t o .— Dirección General d e  Obras 
Pú blicas,—Cari*eteras.—Dí^omendo se 
ejecute por Administración la reconstruc
ción de la carretera de Sahagún á las

Arriondas en sus Jcilómetros 68 y 69,J^ro* 
vincia de León,

Subdirección de Aguas ŷ  Obras de HiegOî
Concediendo autorización d D.^ María 
Ponp para deriva/r del rio Durán, afluen
te del Segre, en lugar llamado Prats 
NouSf del término de Ellar, provincia de 
Lérida, el caudal de 165 litros de agua 
por segundo,

Am ezo 1.®— I nstituto  Mbtbo b o ló g io o . 
Ob serv ato rio  db Mad rh?,— Subastas, 
A d m inistració n  P r o v in c ia l ,  — Ad m i
nistración  Mu n icipa l .

Anbxo 2 ,® -H oioiob .—Cu a dros asTADfi- 
TICOS DB

Hacienda.—Dirección Genértfl de Adua» 
ñas.—JBeswmen de las cantidai^es y valo
res de los artículos importados expor
tados en la Penvnsida é islas Bc^leares 
durante él mes de Marzo último,

ANEXO 8.® -TRIBtfWAL vSUPRBMO.— S iU A  
DB LO Civil.—PlieflfOí 39,40 y 41,

PARTE OFICIAL

KESO0 CU t i l  NBEJO BE nSTBOE

S. M. el Rey D. Alfonso XTII (q. D. g.), 
8. M. la Reina D,®' Victoria Eugenia, y 
88. A A. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y D.* Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las demás 
Personas de la Augusta Real Familia. 

 —

H m m i U I )  » E  1 1  G O B M l M

' , BEALESDECBETOS
A propuesta del Ministro de la Gober

nación, de acuerdo con la Comisión per
manente del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se concede la nacionali

dad española á David Cohén, súbdito ma
rroquí.

Art. 2.® La expresada concesión no 
producirá efecto alguno hasta que el in
teresado preste juramento de fidelidad á 
la Constitución y de obediencia á las le
yes, con renuncia de todo pabellón ex

tranjero y sea inscrita en eL Registro 
Civil.

Dado jBn Palacio á tres de Mayo de 
mil novecientos diez.

ALFONSO,
El Ministro de la Oobemación,

Feruandd Heriao.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación; de acuerdo con la Comisión per
manente del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se concede la nacionali

dad española á Aarón I. Cohén, súbdito 
marroquí.

Art. 2.® La expresada concesión no 
producirá efecto alguno hasta que el in
teresado preste juramento de fidelidad á 
la Constitución y de obediencia á las le
yes, con renuncia de todo pabellón ex
tranjero y sea inscrita en el Registro 
Civil.

Dado en Palacio á tres de Mayo ele mil 
novecientos di^«

ALFONSO'.
El Ministro da Ii Gobemaeión, 

f ín w a io  l¡erÍB9.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con la Comisión per
manente deJ Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se concede la nacional»* 

dad española á Jacob I. Cohén, súbdito» 
marroquí.

Art. 2.® La expresada concesión no 
producirá efecto alguno hasta que el in
teresado preste juramento do fidelidad §l 
la Constitución y de obediencia á las le
yes, con renuncia de todo pabellón ex
tranjero y sea inscrita en el Registro 
Civil.

Dado en Palacio á tres de Mayo d* 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de la Gebemaeidn,

Fernando Herino.

A propuesta del Ministro de la Gober 
nación, de acuerdo con la Comisión per
manente del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se concede la nacionali

dad española á Mosés J. Cohén, súbdito 
marroquí.

Art. 2.® La expresada concesión no 
producirá efecto alguno hasta que el in
teresado presto juramento de fldeiidad i
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la Constitución y de obediencia á las le
yes, con renuncia de todo pabellón ex
tranjero y sea inscrita en el Registro 
Civil.

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil 
novecientos diez.

ALFONSO,
El Ministro de la Gobernación,

Fernando Merino.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con l i  Comisión per
manente del Consejo de Estado,

Tengo en decretar lo siguiente; 
Artículo i.® Se concede ^  nacionali

dad española á Ü-láÍ B enfed-elC ail^en 
Abd e)-lidalek Ben Aabú, súbdito ma-
rroo’aí.

Art. La expresada concesión no 
^producirá efecto alguno basta que el in
teresado preste juramento de fidelidad á 
la Goasíitución y de óbediencia á las le
yes, con renuncia de todo pabellón ex
tranjero y sea inscrita en el Registro 
Civil.

Í)ado en Palacio á tres de Mayo de mil
novecientos diez. .

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

FernaHdo M«rino.'

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con la Comisión per
manente del Consejo de Estado,

Tengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede la nacionali

dad española á D. Alfredo Thomas y Mer- 
geot, súbdito francés.

Art. 2P La expresada concesión no 
producirá efecto alguno hasta que el in
teresado preste juramento de fidelidad á 
la Constitución y  dé obediencia á las le
yes, con renuncia de todo pabellón ex
tranjero' y  sea inscrita en el Registro 
Civil.

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil 
novecientos diez.

ALFONSO*
,E1 Ministro de la Gobernación,

Pcmandó Mérino.

A propuesta del Ministro de Ja Gober
nación, de acuerdo con la .Comisión per
manente del Consejo de Estado,

Tengo en decretar lo siguiente; 
Artículo IP Se concede Ja nacionali

dad española á D.* Margarita Cayatte y 
Jabouin, súbdita franeesav < -

Art. 2P La expresáil concesión no 
producirá efecto alguno hasta que la in 
teresada preste fidelidad á
la Óonstituóióp f  de obediencia á las le
yes, con r^iíííc ia
tranjero y sea' ifiscr̂ ^̂  ̂ 'm  eí R eg id o  
Civil. •/' ' ‘ \

Pado en .Palacio á tres de Mayo de 
mil novéciéñttís diet.

ALFONSO,
El'Ministro de la Gobema^ón, ‘

leruMdoulbrilto* ^

A propuesta del Ministro de la Gober- , 
nación, de acuerdo con la Comisión per- f 
manente del Consejo de Estado,

Tengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.  ̂ Se concede la nacionali

dad española á José Lorenzo Rabil, súb
dito otomano.

Art. 2P La expresada concesión no 
producirá efecto alguno hasta que el in
teresado preste juramento de fidelidad 
á la Constitución y de obediencia á las 
leyes, con rem uela de todo pabellón ex-̂  
tranjero y sea inscrita en el Registro 
divil.

pado en Palacio ^ tres de Mayo de mil 
ncíveciento#áíéz.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Fernando Merino.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con la Comisión per
manente del Consejo de Estado,

Tengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se concede la nacionali

dad española á D. León Lázaro Kraemer, 
súbdito^ austríaco.

Art. 2P La expresada concesión no 
producirá efecto alguno hasta que el in
teresado preste juramento de fidelidad á 
la Constitución y do obediencia á las le
yes, con renuncia de todo pabellón ex
tranjero y  sea inscrita en ol Registro 
Civil.

Dado en Palacio á. tres de Mayo de mil 
novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

PSínando Merino,

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con la Comisión per
manente del Consejo de Estado,

Tengo en decretar lo siguiente: 
Artículo IP Se concede la nacionali

dad española á D.iFernando Schneider y 
Richter, súbdito alemán.

Art. 2P La expresada concesión no 
, producirá efecto alguno hasta que el in
teresado preste juramento de fidelidad á 
rá‘ Constitución y de obediencia á las le
yes, con renuncia de todo "pabellón ex
tranjero y sea inscrita en el Registro 
C iv i l .
" Dado en Palacio á tres de Mayo de mil 

novecientos diéz.
ALFONSO.

El Ministro de la Gobernación, 
‘ ' Fernando Merino.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con el Consejo de Mi- 
uistroB,̂ '̂̂  ‘ - ‘ ^

Tengo en decretar lo siguiente: 
AHíícülo IP Se aprueba el contrato 

otorgado en 1.** de Enero último, entm «I 
Gobernador civil de la provincia de Bar
celona y D. Antonio Gil y Rius, para el

arrendamiento por tiempo indetermina
do, y precio á razón de 4.000 pesetas anua
les, de un edificio situado en la calle de 
Dormitorio de San Francisco, números 15 
y 17, que se destina á la instalación de la 
Escuela de Policía de aquella capital.

Art. 2P El expresado contrato se con
siderará en vigor desde en que el local 
haya sido ocupado.

Dado en Palacio á tres de Mayo de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobornación,

Fernando Horino.

CEKTBAL

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÜBLIGA
Y BELLAS ARTES

S m b s e e re ta r ia .
Esta Subsecretaría hace público para 

cumplimiento de los artículos 10 y 11 del 
Reglamento de Oposiciones de 11 de 
Agosto de 1901:

1.̂  Que para juzgar las oposiciones á 
las Cátedras de Física y Química de los 
Institutos de Baeza y Mahon (turno libre), 
y de Castellón y Cardenal Cisneros (tur
no de Auxiliaros), cuyos ejercicios veri
ficará separadamente, ha sido nombrado 
el siguiente Tribunal:

Presidente: D. Josó Muñoz dol Castillo, 
Académico de la de Ciencias Exactas,Fí
sicas y Naturales.

Tócales: D. Bartolomé Folíu, Catedrá
tico de la Facultad de Ciencias de la Cen
tral; D. Luis María Olvós, D. José de la 
Torre y Rebullida, D. Vicente Floren, 
Catedráticos do Física y Química de los 
Institutos de San Isidro, Gijón y Pam
plona; D. Luis Bermeja, Catedrático de 
la Facultad de Ciencias de Valencia, y 
D. Domingo Sánchez y Sánchez, compe
tente.

Suplentes: D. Aparicio Soriano, Cate
drático de la Facultad de Ciencias de 
Granada; D. Enrique Iglesias, D. Elias 
Alonso, D. Tomás Escriche, D. Pedro 
Marcolain, Catedráticos de Física y Quí
mica de los Institutos de Vitoria, Alba
cete, Barcelona y Zaragoza, y D. Enrique 
Pérez Ortegó, competente.

2P Que dentro del plazo de la convo
catoria, inserto en la Gaceta  de  16 d e  
Julio de 1909, han presentado sus ins
tancias pará lá de Mahón y Baoza (turnQ, 
libre):
D. Mariano Alvarez Zurimendí.

Juan Antonio Alfaro Ramo.
José Almela y Ramonacho.
Cándido Aguilar Paesa.
Ricardo Aldea Lafuente.
José Agustín y Castro.
Manuel Breñosa Rodríguez.
Benigno Razatech Montes^-
Gonzalo Brañas Fernández.
Manuel Bayo Estua.
José CaiXés Gilaberté
Ricardo Corral y Francia.
Leonardo Camarasa !^charte.
Mariano Glaver Safasi
Angel Escobar y Pbf tillo.
Leoncio Gon^áléz Oálzada.
Francisco González García. .
Tomás porcada y Tapia*
Gabriel Hqrtal Aparicio.
EhíJque Trüefete y Reída.
Francisco J im ^ éz  Bogas.
Alitoniq í^ópez Telai I -
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agustino^Lahtóéíiá y Ballestero. 
Saít^^fár lilinas y Español.
^ á ü  Ívíir Peña.

’ Fáblo Martín González.
Angel Melón Ruí.St,
Lorenzo Gasqp RiécS 
iJo«iqttÍn Nó H^rñández.
Gürino  ̂fr ie g a  Cabezudo.
Antonio Porta Pallisóé 
Manuel Pérez García.
Julián Rivera Franca.
Antonio Reyes Calvo.
Julio SánchetSalcodOi 
Antónlo Silvn Sriíññez. 
fiiiari:> Sánchez y Sánebez.

Sana Ferré. " 
íosé Turrientes Alonso.
Angel ürdáfíiz Espoleta.
Antonio VUlen a Ramírez.
Jerónimo ¥eciño Varona.
Juan Vidal Martí.

Y para las del Cardenal Gisnerc^ y Cas
tellón (turno de Auxiliares), publicadas 
en la Gaceta de 17 de Julio de 1909:
I). Cándido Águilar Paesa.

Gonzalo Brañas y Fernández.
Agustín Daniel Cortés.
Leonardo Camarasa Echarte.
Angel Díaz Grande.
José Estalella y Graells.
Manuel Fóhfs y Babilahis.
Vicente Floreu y Acero.
Federico García blorca.
Francisco González García.
Tiburcio Jiménez de la Flor. 
Francisco Jiménez Soto.
Esteban Lázaro y Soriano.

. .Miguel Liso y Torres.
Jiilio Monzon González.
Jésús Mbnfort Románis.
Jiian Mir Peña.
Jésé María Plans Freyre.
Narciso Piiig y Soler.

• Ahtonio Porta Pallice.
Manuel Pérez García, 
íulián Rivera Franca.
Hilario Sánchez y Sánchez.
Evaristo Serrano Rosales.
Daniel Posantes Baltanás.
José Turrientes Alonso.
Angel de Vega y ligarte.
Salvador Velayos y González.

3.  ̂ Que las admisiones ó exclusiones, 
, con relación á la capacidad legal de los 
. opositores admitidos, se efectuará ,“por el 
Tribunal.

Madrid, 3 de Mayo de 1910.=E1 Subse
cretario accidentaJ, A. Gastro;

Se halla vacante en el Conservatorio 
de Müslca y Declamación una plaza de 
Profesor numerario de la enseñanza de 
Solfeo, dotada cóh el sueldo anual de pe
tas 3.000 y demás ventajas concedidas por 
la Ley, y que ha de proveerse por con
curso, con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden fecha de ayer.

Podrán tomar parte en este concurso 
los Profesores supernumerarios de la 
misma especialidad y todos los artistas 
que se crean en condiciones de aspirar á 
la plaza y de dar la enseñanza de que se 
trata.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
documentadas á esta Subsecretaría en el 
plazo improrrogable de treinta días, á 
contar desde el de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de-Madbio.

Madrid, 4 de Mayo de 1910.=E1 Subse
cretario, P. O., A. Castro.

 ̂ E s c u e l2 3 . C e n t r a l  d© A uT tés t n á u k °  
J tríales w tilílttstrías.

ENSSÍÍANZi NO OF.CIAL 
Se convoca por el presénte anuncio á 

los que en el mes de Junio próximo as
piren á dar validez académica en esta Es
cuela á los estudios que en ella pueden 
aprobarse, hechos por los iiíteresadOíS 
fUera do Ips Establecimientos oficiales.

iioS aspirantes dirigirán sus instancias 
al limo. Sr, Director, expresando literal
mente el nombre y apellidos, pueblo de 
su naturaleza, edad, profesión y habita
ción en esta Corte, consignando las asig
naturas en que solicitan exaihen.

Dichos aspirantes presentarán sus ins
tancias en la Secretaría de la Escuela du
rante los días lectivos de la segunda 
quincena del actual mes de Mayo, en las 
horas de diez á doce de la mañana»

La justificación do los estudios hechos 
en oíros Establecimientos se hará por 
certificaciones académicas oficiales, que 
lós interesados solicitarán en los mismos 
con la anticipación necesaria.

Al entregar las instancias para dar va
lidez académica á estudios no oílcialf3S, 
presentará el aspirante dos testigos de 
conocimiento, vecinos de esta Corte y 
provistos de cédula personal corriente, 
que identificaráíi la persona do aquél á 
satisfacción de la Secretaría.

El Oficial de Ja misma ante el cjue 
haya de hacerse la identificación,, podrá 
no adm itir  los testigos presentados, y el 
aspirante los snststniiá por otros que 
debidamente satisfat^asi á aquóK 

El aspirante que lu y a  sido identifica* 
do ya en convocatorias aíUcriores, podrá 
ser (iispeiisfjdo de hacerlo en ésta, á con
dición de ciuo exprese on el texto de su 
instancia el curso académico y el mes en 
que lo efectuó.

El pago de los derechos se efectuará al 
tiempo de presentar las instancias refe
ridas.

Los que obtengan las papeletas de exa
men y no se presenten ante los respecti
vos Tribunales al ser citados por éstos, ó 
quedanse suspensos en el mes de Junio, 
podrán utilizar aquéllas, sin pedir nueva 
inscripción de matrícula, en el mes de 
Septiembre del mismo año al sor nueva
mente citados por dichos Tribunales.

Los alumnos matriculados en la ense
ñanza oficial que aspiren á dar validez á 
sus estudios como no oficiales, necesitan 
haber obtenido previamente del ilustrí- 
simo señor Director la admisión de sus 
renuncias de aquellas matrículas, que les 
será concedida, con pérdida de todos los 
derechos que por ellas adquirieron, si no 
están consignados para los exámenes ex
traordinarios ó sujetos á responsabilidad 
académica.

Los aspirantes á cualquier clase de exa
men se someterán á la autoridad y disci
plina académica en todos los actos que 
verifiquen con ocasión de los mismos, 
igualmente que los alumnos de la clase 
oficial.

Madrid, 4 de Mayo de 1910.=E1 Secre
tario, Hilario J. Arnau.

 -----
W lli\!lST E R IO  DE F O M E N T O

l> írecc ié ia  «lo O b ra s  P ú 
b l ic a s .

CARRETERAS, CONSERVACIÓN 
Y REPARACIÓN 

Aprobado por Real orden de 8 del ac
tual el proyecto de reconstrucción por 
contrata de la carretera de Sahagúh á tes

Arriendas, en sus kilómetros 68 y 69,pro
vincia do León, y siendo urgente la ne
cesidad do su ejecución,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha acordado mandar hacer dicha 
cbra por Administración, y por su presu
puesto, importante 56.844,34 pesetas, con 
Cargo al óapítulo lOj artículo 2.®, con
cepto 2.® del vigente présüpüésto de este 
Ministerio.

De orden del señor Ministro lo digo 
á V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 30 de Abril de l910.=s=El Director 
general, G. de la Serna.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio*

SialidLlrecciéii de y Obras
de riego,

Examinado el éJtpedléhto incoado por 
D.*" María Pons, viuda de Saló, y otros, 
para rectificar y mejorar Un canal de de
rivación de aguas dOl río Düráii para rie
go dé varias fincas de su propiedad, en 
término de Isobol, en esa provincia: 

Resultando que el expediente se ha tra
mitado con arreglo á las disposicionee 
vigentes, presentando varios regantes eil 
el período de información pública uílá 
oposición, que después |u é  retirada, y 
siendo favorables los informes oficiales: 

Considorándo que del expediente se 
dedoce que se trata de la legalización y 
ampliación do un áprovech imiento antl-' 
ge-.', y á eso fin se han exaaliñado las di
ligencias que constan en el mismo,

8. M. el Koy (q. D. g.), cooforinándoso 
con lo propuesto por i.» Dirección Gene
ral de Obras Pdbdcas, ha t-niido á bien 
disponer so legalice y amplíe ol aprove
cha m irrito de que se trata con arreglo á 
las condiciorms siguienies:

1.̂  Se autoriza y hace concesión á fa
vor de María Pons, viuda de Saló, 
como representante do los regantes de la 
acequia Prats Nous, para derivar del río 
Duran, afluente del Sqgre, on lugar lla
mado Prats Nous, del término do Ellar, 
provincia do Lérida, el caudal de ciento 
sesenta y cinco litros por un segundo do 
tiempo (165), que serán conducidos por 
la citada-acequia, con destino al riego do 
las fincas de su propiedad, enclavadas en 
él término de Oiopte, distrito municipal 
de Isobol, partido judicial de Puigcerdá, 
provincia do Gerona.

 ̂ 2.  ̂ El caudal de ciento sesenta y cinco 
litros qué se autoriza derivar, y del que 
se hace concesión, ha de utilizarse en el 
riego de ciento treinta y dos hectáreas de 
terreno á que asciende la extensión su
perficial de aquellos que ya están en re
gadío y los nuevos á los que se ha de ex
tender la acción bienhechora de los mis
mos. El caudal citado por un segundo de 
tiempo, equivalente al consumo de un li
tro veintic neo cimtilitros por un segun
do y hectárea, se repartirá en la forma 
siguiente: sesenta y ocho litros setenta y 
cinco centilitros (68,75) por un segundo, 
con destino al riego de las cincuenta y 
una hectáreas que comprende el riego de 
los terrenos inferiores á la antigua ace
quia de Prats Nous y comprendidos en
tre ésta y el río Durán. Treinta y ocho li
tros setenta y cinco centilitros (38,75) por 
un segundo de tiempo, con destino al rie
go de las treinta y una hectáreas de te 
rreno comprendidas entre ambos traza
dos; el de la acequia antigua y el nuevo 
de rectificación que se j>ropone con ex
clusión de los de D.®' María Pons, viuda 
de Saló. Ultimamente, sesenta y dos litros
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«ifjeuBRta cf^ntilitros por un secundo de 
(62,50) am  destino al riego de la 

propie lad de D* María Pom, vmdá áe 
pal o, de extensión para riegos de éincuen- 
ta heet Vreas,

u** f* i"®*** derivación lia- maao Prats N<ms, y precisamente en el 
^ m o  sitio donde atualmente tienen la 
Í.T=. A « u  acequia, se construirá, una 

mortero hidráulico 
.de seccon trapecialj loneitud IgUal á la 
■anchara del cauca del río en dicho pun
to  ̂ paramento aguas arriba vertical de 
t.y. metros de altura sobre cimientos; el 
<v,ti agua» abajo tendrá talud de 800 miló 
enuas por uno, anchura nn coronación 

ceiitimetros; se redondeará la arista 
de apias a najo, intersección dt l talud y 
fiLíÜ'*"” coronación. El cimiento se 
formara abriendo caja en la roca dtd 

««raigando 40 centímetros 6 i 
asientr, de la presa. El cimiento se hará 

misma clase de fábrica que el <5U0 po de la presa.
.®™P.'’*™>’á bien el estribo derecho, 

líil izquierdo se constituirá por el cajero 
derecho de la acequia, que se prolongará, 
-en 2 0  metros de longitud,formando muro 
do diimmsiones semejantes á’ las de la 
presa. El cajem dicho constituirá el ver- 
itedero, capaz de la^ îzar al río todo el cau
dal en exceso que  ̂p^se por el canal y sea 
feupen()r a los r ¿ 5  ütros queso conc dí H. 
jLa secciop de I canal en todo el tramo de 
afpro será i' octangular, de 50 centímetros 
en Dase 5 0  altura; la pendiente 
será de (0 d 0 l 6 ) de 16 diezmilósimas por 
m etro,;y las paredes rugosas propias de 
^  /^íampostoría. La altura de la cresta 
dei vertedero sobre la solera de la ace- 
Quia será rigurosamenie de 50 centíme
tros en toda la longitud del mismo La 
íooronación de la presa tendrá la misma 
>r^)ferencia. La acequia en el primer tra
jino de su curso, hasta llegar á la bifur
cación en donde arrancará la nueva, con
servará la pendiente del proyecro. Res
pecto á la sección no se modificará su 
forma, pues por efecto de la elevación de 
los Cajeros presenta sección suficiente 
para llevar los 165 litros que se conce
den. En el punto d^ la bifurcación se co
locará una toma de sección rectangular 
de 0,30x0,227 metros, que se prolongará 
por un canalizo de cinco metros de lon
gitud de solera con pendiente de 0 , 0 1  por 
wno, y de igual sección. Llevará su com
puerta reguladora, para que la lámina de 
agua no rebase la altura del cajero. El 
tramo sigu ente de acequia hasta entrar 
en los terrenos de D-* María Pons, viuda 
de Saló, conservará la pendiente del pro
yecto, y en su recorrido hasta entrar en 
los terrenos señalados, podrá derivarse 
de 61 el volumen de 38,75 litros para ios 
riegos antes dichos. A la entrada de los

terreñop de ia s^Aova viuda de Sátó se 
dis{ionafá Una toma análoga á la citada, 
que regulará el agua dv̂  que ha de dispo- 

y que se le asjgna en e^tas cláusulas 
de coiice^ióo,

4." Los concesionarios se obligan y 
comprometen á maptenet en estado de 
limpíeSa de ió íá clase de arrastres, el 
ctieíico que formará la presa, asi como á 
conservar la acequia^ vertedero y tomas 
iiidieadafe édri sus ctírtiptieí’daái en perfec 
b> Cfetádo de cons( rvación y funciona
miento. La obligación se entiende man
comunada y solidaria, siendo responsa
ble ante la Administración la Sra. D * Ma
ría Pons) viuda'de Saló, como represen
tante de los regantes.

5.  ̂ Las obras de fábrica que afectan á 
los pasos de ganados, se haráti cotí arre
glo al modelo presentado. También se 
cubrirá la acequia en el escurridero del 
perfil 49.

6 .* Se sujetarán en todo tiempo los 
peticionarios á la inspección que spbre 
las obras, en especial las que ocupan do
minio público, como son la presa, verte
dero, pasos de caminos y tomas de repar
tición, ejercerá la División Hidráulica 
del Ebro directamente por sí ó por el In
geniero ó personal encargado en quien 
delegue. Los gastos que se originen se
rán de cuenta de los peticionarios, siendo 
responsable de ellos la representante 
D.®' María Pons, viuda de Saló, con arre
glo á la instrucción vigente.

7.^ Tanto al empezar el. replanteo de 
las obras que ocupan el dominio públi
co, comprendiéndose en éstas las citadas, 
como á su terminación, se levantarán las 
actas correspondientes, que firmarán el 
Ingeniero Inspector, la  concesionaria 
D.** María Pons, viuda de Saló, ó su re
presentante debidamente autorizado. De 
ellas, un ejemplar se remitirá al Gobier
no Civil de la provincia para su unión al 
expediente; otro guardará la concesiona
ria para los usos de los regantes de la 
acequia Prats Nous, y un tercer ejemplar 
quedará en la Jefatura de la División 
para los efectos de la Inspección.

8 .* Se obligan los peticionarios y la 
concesionaria D.  ̂ María Pous, viuda de 
Saló, como su representante, á no cam
biar el destino para el que se conceden 
las aguas, á no utilizarlas en saltos que 
muevan artefactos ni industria alguna 
sin la debida autorización y conocimien
to superior, resulta de la tramitación co
rrespondiente.

9. Las obras que se derivan de la pre
sente concesión deberán empezar dentro 
del plazo de los tres meses, á contar de la 
fecha^ de la concesión, y terminarán ai 
año, á partir de la misma fecha.

10. Se declara la imposición de servi
dumbre de estribos de presa sobre los

terren< s de las márgenes del río Durán, 
¿éft^nécientes al dominio público en loa 
comunales de E llir y lugar Humado Prata 
Nuus. ^

Se declara la imposicioíl de servidum
bre de acueducto á perpetuidad para ace
quia descubierta sobre los terreno» co- 
tíiuiialds de Ellar. que, con arregle a* 
plano, cruza él trazado, así como sooW 
los comunales de O lof^, agregado d e  
Isobol. Igualmente se declara la imposi
ción de servidumbre de acueducto men
cionada ñóhte los de propiedad particu
lar, perteíie'íieníos A los señores D. Igna
cio Vidal, D. José Bubirftna,D. *;rancmc<> 
Elias, D. Pedro Vidal, D. Ignacio Vidala 
D. Pedro Llomparty D.* María Pons, viu-- 
dado Saló, que sucesivamente crnza la 
acequia, enclavados todos dentro del tár- 
minO de Olopte.

1 1 . Esta concesión se otorga á perpeí*- 
tuidad, salvo el derecho de propiedad y  
sin perjuicio de tercero, con todas la» 
obligaciones consignadas en la ley gene
ral de Obras Públicas de 13 de Abril do* 
1877, en la especial de Aguas de 13 de Ju 
nio de 1879 y las demás disposiciones de 
carácter general vigentes en la materia, 
no siendo responsable la Administración 
de la cantidad de agua concedida p o r 
falta de discurrir, por causas naturales, 
la misma por el río.

12. La falta de cumplimiento de una 
cualquiera de las condiciones que prece
den ó de las que de ellas se deriven, dará, 
lugar á la caducidad de .la concesión, T  
llegado este caso, los peticionarios regan
tes de la acequia de Prats Nous, v como 
responsable su representante D. María 
Pons, viuda de Saló, se obliga á restable
cer las cosas al mismo ser y estado que 
hoy tienen, si así lo exigieran los intere
ses públicos.

13. La inscripción del apro vechaanieu- 
to se hará á favor deD.^ María P o i^  v iu 
da de Saló, como representante de tos ro
gantes de la  acequia Prats Nous, de la  
Sociedad de propietarios de EUar y Olop
te, por el total caudal concedido y con la 
distribución pa rcial que al mismo asigna 
la Administrac'ón.

14. La conce sionaria deberá, antes de 
comenzar las obras, presentar el presu
puesto de la pr esa y módulo y prestar 
como fianza el 1  por 1 0 0  del presupuesto 
de todas las obims que afectan al domi
nio público.

Lo que de ordf »n del señor Ministro co
mún ico á V. S. pjira su conocimiento, el 
délos interesados y demás efectos, con pu
blicación en el Budetin Opdnl de esa pro
vincia. Dios guarde á V. S. muchos años* 
Madrid, 26 de Abidl de 1910.—E1 Subdi
rector, Nicolau.
Señor Gobernador civil de Gerona.

MAORIOn— Est Tip. **Sucesor«fi de Rlvadeneyr*”'«e-piiJiqo de ’ Vicente, núnUo 20*


